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                         FUNDAMENTOS 

         Entre  los  días  8  y 28 de  setiembre  próximos  se
realizará  en la localidad de Allen la Primer Exposición de la
Historia de Nuestra Bandera Nacional.  La misma es una muestra
ambulante, que consiste en fotografías distribuidas en paneles
y un video, trasladada desde el Monumento Nacional de Rosario. 
         La  muestra será exhibida en la Escuela número 335 de
la  ciudad  de  Allen  y está  destinada  a  instituciones  de
servicios,   entidades   culturales   locales,   entidades   y
organizaciones deportivas, asociaciones de inmigrantes, juntas
vecinales,  establecimientos  educativos y a la  comunidad  en
general. 
         La   exposición  se  encuentra   organizada  por   la
Secretaría  de  Acción Social de la municipalidad de  Allen  a
través  del  Area de Cultura y por la Dirección de la  Escuela
Primaria número 335. 
         Es  dable  destacar  la importancia  que  tiene  esta
Primer  Exposición de la Bandera Nacional, ya que ello ayudará
a  remarcar  el  valor  de los vínculos  patrios  y  reafirmar
nuestra  identidad nacional a través del conocimiento profundo
del tema.
         Por ello:
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés  provincial la Muestra Exposición de
              la  Bandera Nacional Argentina, a realizarse en
la  localidad de Allen entre los días 8 y 20 de setiembre  de
1997.

Artículo 2º.- De forma.


